
* SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

ACUERDO N0.050-SRH-2022 

En uso de sus at ribuc;ones y en aplicac ión de los artícu los 235 y 245 numerales 5 y 11 
de 1a Const itución de la Repúbl ica ; 11. 12. 28. 29, 116. 118, 119 y 122 de la Ley 
Ge eral de la Adm inistrac ión Pública. 

ACUERDA 

PR MERO: Nombrar al ci udadano HA ROLD EFRAIN BURGOS CASTRO en el cargo de 
E BAJADOR de la Representación D iplomática de Honduras en China (Ta iwán). 

SE UNDO: El ciudadano tomará posesión de su cargo inmed ia tamente después que 
pr ste la promesa de ley contenida en el art ículo 322 de la Constitución de la Repú blica: 
"Pr meto ser fiel a la República, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes". El 
ing eso a la función públ ica . obliga al servidor público a conocer y cumpl ir f ;elmente ei 
Có igo de Conducta Ética del Servidor Público. 

ermanencia en el cargo está sujeta a a evaluación por resu ltados en los térm:nos 
blecidos por la Presidencia de la República. debiendo cumpl ir con la Ley de 

Tra sparencia y Acceso a la Información Pública y con el combate directo contra la 
cor upción, durante el t iempo que dure su gest ión. 

TE CE RO: Deberá rendir su Dcc1aración Jurada ante el Tribuna l Superior de Cuentas. 
po primera vez en un término de treinta (30) días há biles a parti r de la efec t iv idad del 
pre ente Acuerdo. 

dia 

RTO: E1 presente Acuerdo es efectivo a part ir de la toma de poses ión de su cargo 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE 
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'--tóUARDO EN IQUJ REINA GA~lA 

Secret rio de Estado 


